INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO FISCAL PENAL.

Introducción

Posiblemente a nuestros estimados amigos, les resulte un tanto raro tratar temas relativos a el derecho penal, pero es menester conocer el contenido del mismo. Con este artículo pretendemos analizar e introducir a nuestros lectores en un ánimo de “cultura fiscal”, sin pretender crear expertos en la materia, pero haciendo énfasis en la importancia que reviste el conocimiento de esta rama del derecho, por la estrecha vinculación que existe con nuestro derecho fiscal, comprometiéndonos a que en próximos números se analizará el delito de defraudación fiscal, tanto en materia fiscal federal, como en los regímenes de seguridad social, dando continuidad a este sencillo material.

¿ Que debemos entender por derecho penal ?

Puede ser entendido en sentido objetivo y en sentido subjetivo, se determina como el conjunto de normas jurídicas establecidas por el estado que determinan los delitos y las penas imponibles a los delincuentes y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos de incriminación.
 
El derecho penal, en sentido subjetivo, se identifica con el ius puniendi, es el conjunto de atribuciones del estado emanadas de normas para determinar los casos en que deben imponerse las penas y las medidas de seguridad.
Para Fernando Castellanos, el Derecho Penal es la rama del Derecho Público Interno relativa a los delitos, a las penas y a las Medidas de Seguridad, que tiene por objetivo inmediato la creación y la conservación del orden social.
El Derecho Penal  objetivamente se ha definido por otros autores como el conjunto de leyes que determinan los delitos y las penas que el poder social impone al delincuente de acuerdo a Cuello Calón; para Pessina es el conjunto de principios relativos al castigo del delito; Liszt lo define como el conjunto de reglas establecidas por el Estado que asocian el crimen como hecho a la pena como su legítima consecuencia; para Mezger el derecho penal es el conjunto de normas que regulan el ejercicio  del poder punitivo del Estado, conectando al delito, como presupuesto, la pena como su consecuencia jurídica; también se le ha definido como el conjunto de aquellas condiciones libres para que el Derecho que ha sido perturbado por los actos de una voluntad opuesta a él.
En todas las definiciones anteriores se puede percibir la coincidencia en tres vertientes: el delito, la pena y la relación jurídica entre ambas en virtud de la norma que relaciona a una como consecuencia de la otra.
Nosotros coincidimos con los autores Raúl Carrancá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivas cuando definen al derecho penal objetivamente como ”el conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define los delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y regula la aplicación concreta de la misma a los casos de incriminación.”
En México se emplea la denominación “Derecho Penal” sin embargo en otros países se emplea la denominación “Derecho Criminal” esto va relacionado según se tome como base de la definición la pena o el delito.

Debemos considerar la importancia de contar con la base de un derecho escrito ya que ninguna persona podrá ser juzgada si no ha cometido un delito debidamente tipificado, esto es no hay pena sin delito y no hay delito sin ley, lo anterior quiere decir que si una conducta no a sido prevista por la ley como un delito o tipificada como tal en la ley, no se puede imputar a persona alguna que ha cometido un delito si la conducta a la cual se le considera tal no ha sido tipificada como delito por la ley.
Cuando se dice nula poena sine lege no debemos entender que la ley es la creadora de los delitos, sino lo que hace es reconocer su existencia y fijar la sanción correspondiente, el delito es la violación de una norma que esta más allá de la ley. 
En el Derecho Penal debemos distinguir entre la norma (orden o prohibición) y la sanción que la acompaña para hacerla eficaz esto es necesario ya que uno es el ordenamiento y otro la consecuencia. Lo que es incuestionable es que corresponde a la ley sola el fijar los tipos de delito y sus sanciones.
La palabra delito deriva del verbo latino ”delinquire, que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley.”
Concluyendo para nosotros el Derecho Penal es la rama del Derecho Público Interno que se encarga de regular los procedimientos y penas a que se hacen acreedores los sujetos que cometen un delito tipificado y penalizado por la ley.
Quisimos profundizar un poco en el delito ya que es el elemento principal de la ley penal y sin cuya precisión no sería posible entender al Derecho Penal y mucho menos el impacto que sus fuentes tienen en él.

¿Cuál es el objeto del derecho penal?

El objeto del derecho penal es llevar en forma aplicable y exacta nuestros procedimientos penales, para el comportamiento del ser humano en el núcleo de nuestra sociedad.
Es de suma importancia conocer los antecedentes del derecho penal en México, las nociones del derecho penal en el mundo, los antecedentes del derecho penal, sus aspectos generales, las ciencias del derecho penal, la dogmática jurídico penal, la norma penal, el delito, la teoría de la norma penal, así como las teorías monista y dualista de la norma penal, la teoría para el derecho y el origen de lo norma penal.
 

¿ Cuales son las características del derecho penal ? 

Las características del derecho penal son: derecho público, derecho normativo, derecho valorativo y derecho finalista.

Derecho Público. Porque el estado es capaz de crear normas que definan los delitos y que impongan sanciones.

Derecho Normativo. Porque establece normas sobre el deber ser.

Derecho Valorativo. Porque protege los valores más altos de la sociedad.

Derecho Finalista. Se ocupa de conductas para mantener el orden social.

¿ En que ramas se divide el derecho penal ?

 
El derecho penal se divide en: objetivo, subjetivo, sustantivo y adjetivo.

Derecho Penal Objetivo. Normas jurídicas emanadas del poder público que establecen delitos, penas y medidas de seguridad.

Derecho Penal Subjetivo. Potestad jurídica del estado de amenazar a la colectividad.

Derecho Penal Sustantivo. Norma relativa al delito, al delincuente y a la pena o medida de seguridad.

Derecho Penal Adjetivo. Normas que se ocupan de aplicar el derecho sustantivo.

 
¿ Cuales son los elementos del derecho penal ?

Los elementos del derecho penal son: 
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El titular del derecho penal es el Estado, porque es capaz de crear normas que definen los delitos y que imponen sanciones, y es limitado el derecho penal por la Ley, que es quien lo crea ya que es una norma emanada del poder público general, abstracta, permanente y prevista de una sanción.
 
¿ Cual es la relación existente entre el derecho penal y otras ramas jurídicas?

Derecho Romano. Es el antecedente directo actual del derecho mexicano.
 
Derecho Civil. Pertenece al derecho privado y conoce nociones civiles, ejemplo: la familia, el parentesco, etc. 
 
Derecho Mercantil. Es la rama del derecho privado que tiene una relación estrecha con el derecho penal por la regulación de actos de comercio.
 
Derecho Procesal. Constituyen el cumplimiento indispensable al derecho penal sustantivo, es la consecuencia directa cometido hacia delito.
 
Derecho Constitucional. Establece las bases que se sujetan al derecho penal, en relación con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
Derecho Administrativo. Se aplica el delito en el ámbito administrativo, prevé la organización de diferentes organismos relacionados al derecho penal.
 
Derecho Agrario. Ocurren innumerables delitos, en materia de ejidos.
 
Derecho del Trabajo. Da origen al surgimiento de diversos delitos, en materia de trabajo relacionados el patrón y el obrero.
 
Derecho Fiscal. Se relaciona con la defraudación fiscal y todos sus equiparables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación.
 

¿ Cual es el concepto de fuente de derecho en sentido amplio ?

De acuerdo al diccionario enciclopédico QUILLET de la lengua española la palabra fuente significa  “...(lat. fons, fontis), manantial de agua que brota de la tierra...” por lo que apreciamos que el significado proviene de la creencia que una fuente es el origen del agua y que ésta significaba para las culturas antiguas la vida misma, ya que recordemos que las civilizaciones basaban su estilo de vida en la agricultura y por ello el manantial del cual nacía en agua era el origen y preservación de la vida misma es por ello que se asentaban cerca de manantiales ó ríos.
También llama la atención que una fuente se abre paso entre la tierra para poder dar origen a un manantial,  por esta razón creemos que la palabra fuente se le atribuye a las circunstancias, elementos, antecedentes y procedimientos que dan origen a una ciencia ó ciencias.
El estudio de las fuentes de cada ciencia es de relevante importancia,  ya que por estas podemos comprender el origen y evolución de la misma, o en su caso recurrir a las ciencias y elementos que nos pueden llevar a la verdad en el conocimiento de esa misma ciencia, tal es el caso que la química se relaciona con la física, las matemáticas y otras materias y que por medio de todas en conjunto es posible llegar a conclusiones sobre el origen de determinados fenómenos químicos y nos pueden auxiliar a comprenderlos e incluso modificarlos. A estas otras Ciencias que auxilian y complementan a la principal se les llaman fuentes.   
Por otro lado se dice que la fuente del saber o del conocimiento general son los libros ya que son los elementos u objetos en los cuales se encuentran redactados los estudios que han realizado los grandes estudiosos de cada materia, a estas fuentes se les llama fuentes escritas. Las fuentes consuetudinarias son por el contrario las que no están escritas sino que se transmiten de generación en generación por medio de la palabra tales fuentes pueden ser las narraciones, las leyendas etc., las costumbres también entran dentro de estos tipos de fuente. 
Concluyendo la palabra fuente en general desde el punto de vista intelectual y académico se refiere a lo que da origen, se relaciona o aporta conocimientos a una materia ó conocimiento el cual se toma como el objeto  principal. 
¿Cuáles son las fuentes del derecho en general ?

Como hemos estudiado anteriormente la palabra fuente tiene su origen con el agua y el lugar donde brota, desde la antigüedad y hasta nuestros días el agua significa vida, por lo que cuando mencionamos a las distintas  fuentes del Derecho nos referimos a las distintas manifestaciones donde se origina y cobra vida el Derecho.
En términos jurídicos la palabra fuente tiene tres principales acepciones.

· Fuentes Formales: Son los procesos de creación de toda norma jurídica.

· Fuentes Reales: Son las circunstancias, factores y elementos que son decisivos para determinar el contenido de las normas jurídicas.

· Fuentes Históricas: Son todos los antecedentes de cualquier tipo que preceden y enriquecen  a una ley o conjunto de leyes.

Para el derecho actual las fuentes formales son las de mayor importancia ya que contienen todo el procedimiento formal para la creación y validez de toda ley.
En México contamos con una base muy rica en el Derecho Escrito también llamado formal, con esta y con los antecedentes históricos de nuestra nación los diferentes cuerpos legislativos encargados de la creación de nuestro Derecho, han podido dar origen a nuestra Constitución Política hasta Códigos y Leyes en donde se consagran tanto nuestros derechos como también nuestras obligaciones, la forma en como se deben aplicar nuestras leyes y penas en ellas contenidas.
Las fuentes formales las componen principalmente la Ley, la costumbre y la Jurisprudencia., esto de acuerdo a la opinión más generalizada de los estudiosos del Derecho, ya que para algunos juristas también es una fuente formal importante la Doctrina e incluso para algunos otros como Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara la única fuente del Derecho es la voluntad del Órgano Legislativo.
Respecto a las fuentes Reales en lo personal deben ser consideradas en el Derecho General de una manera muy importante ya que son los hechos, elementos y circunstancias que aportan la justificación del trabajo legislativo respecto a determinados actos o materia y sobre lo que es indispensable crear una reglamentación de tipo jurídico esto por supuesto mediante los procedimientos establecidos por la ley en la materia.
La creación, abrogación ó derogación de normas jurídicas trae como consecuencia el cumplimiento cabal del objeto de una ley, ya que esta al ser vigente debe de cubrir todas las necesidades que una sociedad necesite regular en un momento histórico determinado.
La teoría tradicional de las fuentes del Derecho, al conformar el concepto de fuente formal, ha otorgado notable presencia a la función de ciertos órganos del estado, en especial al Legislativo y al Judicial, dejando al margen de toda consideración al menos hasta tiempos recientes, la función creadora de los actos de Administración Pública.
Por lo demás si de una parte se a sostenido que la costumbre es fuente formal del derecho dentro de un orden jurídico, de otra parte se afirma que solo lo es, en las oportunidad y condición en que esa costumbre es reconocida como fuente.
Es necesario considerar la ampliación del concepto fuente formal si a partir de una concepción dinámica del ordenamiento jurídico positivo, se considera como fuente formal a todo procedimiento ó acto mediante el cual son instituidas en un proceso histórico, una norma ó un sistema de normas jurídicas.  
Fuente formal del derecho significa, un método especifico, una técnica especial de normativo- jurídica.
Hay diferentes formas en que se patentizan estos métodos; en primer lugar cabe señalar que los actos de creación normativa pueden estar  ellos mismos determinados por otras normas pertenecientes al mismo ordenamiento que integran  en este caso constituyen una fuente normal derivada.  Pero, cuando dichos actos no están determinados por otras normas integrantes del mismo ordenamiento constituyen una fuente normal originaria.
En segundo lugar los actos de creación normativa, pueden manifestarse como actos de producción jurídica en sentido estricto, es decir,  como actos que reúnen condiciones extrínsecas  bien definidas  como son los actos  de creación llevados acabo por un órgano  del Estado como puede ser el Legislativo o Judicial, o los realizados por las simples partes contratantes, en ambos casos en que la creación de la norma se manifiesta como un fin preciso y  determinado.   Estos actos se prestan al análisis como fuentes normales organizadas ó sistematizadas.  Hay también un procedimiento de creación muy impreciso que es llevado acabo por los mismos miembros de la comunidad  jurídica a través  de una serie difusa de actos repetidos  con conciencia de su obligatoriedad, pero sin ninguna predeterminación consciente  de sus propios fines creadores.  Tal es el caso de la costumbre en que la creación de la norma  consuetudinaria no se manifiesta como un fin  antepuesto y organizado; este procedimiento constituye  una fuente normal no sistematizada.
Conforme a lo dicho  en el tractor del presente trabajo  puede postularse la siguiente clasificación:
A).    Fuentes formales sistematizadas u organizadas:

B).    Constituidas por actos públicos del estado.

¿ Cuales son las fuentes del derecho penal ?
Las fuentes del Derecho Penal  de acuerdo a la clasificación moderna más generalizada se dividen en:
· Fuentes Formales que de acuerdo a algunos autores “son los procesos de manifestación de las normas jurídicas“ y según otros las formas de manifestarse las normas jurídicas. En estas categorías son incluidas la ley, la jurisprudencia y la costumbre.

· Fuentes materiales o reales: que están determinadas por los factores ó elementos determinante del contenido de las normas jurídicas. Son consideradas como fuentes materiales las necesidades reales como por ejemplo la económicas, políticas y las morales entre otras, y las exigencias de justicia, de orden, de seguridad etc. , que los jueces y los legisladores tienden a solucionar a través de sus respectivas funciones. La doctrina es generalmente tomada como una fuente material del Derecho cuando desde el punto axiológico describe las funciones de cada institución jurídica. 

De acuerdo a los modos fundamentales de producción normativa las cuales principalmente se refieren a las fuentes formales la teoría del derecho distingue a las fuentes originarias y a las fuentes derivadas, se entiende por originarias cuando se manifiesta como el momento de creación de un nuevo orden jurídico ó cuando no se fundamenta en un orden jurídico ya existente, ejemplos de estas fuentes son la conquista u ocupación de un nuevo territorio, los tratados ó convenios originarios esto es que no existen antecedentes de tratados similares y las que se originan como consecuencias de una revolución. Son fuentes formales derivadas las que se realizan por medio de un orden jurídico ya existente y mediante los ordenamientos prescritos por el ordenamiento jurídico. , Como son la Ley, la Jurisprudencia y la Costumbre en cuanto constituye un procedimiento de creación admitido por el ordenamiento.
Como hemos analizado existen dos tipos de fuentes, las formales y las reales, primero analizaremos las fuentes de tipo formal como son la Ley y la Jurisprudencia, para después entrar a las fuentes reales como es la costumbre, por último analizaremos a la doctrina ya que como hemos dicho esta no es considerada propiamente como una fuente, sin embargo esta parte la analizaremos en su apartado.

 ¿ Que es la Constitución ?

Constitución, la norma creada por esta fuente, es la norma constitucional  que es la de más alto grado jurídico - positiva  y su función normativa consiste:
I.         En prescribir las funciones  de la vida social, determinando de este modo  y en forma genérica, el posible contenido lógico de todas las normas del orden jurídico estatal que integrará.

II. Determinar la función de los órganos estatales  y los procedimientos en los cuales estos  órganos deben crear  aplicar las normas jurídicas.

¿ Que entendemos por legislación ?

Legislación. Esta es la más rica e importante de las fuentes  productoras de normas generales, la legislación puede ser definida como el conjunto de actos mediante los cuales los órganos estatales que participan en la función legislativa  formulan  y promulgan  determinadas normas de obligatoriedad general.
La norma creada por la legislación es la ley.
¿ Que es la ley ?

La Ley es una norma emanada del poder público general, abstracto y permanente, prevista de una sanción. Es una regla obligatoria por imponerla el poder del Estado y su observación se asegura se asegura mediante las sanciones.
Puede definirse también a la Ley como, la norma obligatoria general, abstracta y permanente, emanada del Estado de acuerdo a los procedimientos marcados por la constitución para el ejercicio de la función legislativa, promulgada por el ejecutivo y provista de una sanción.
Otra definición es que la Ley es la norma jurídica obligatoria y general dictada por legitimo poder para regular la conducta de los hombres o para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines. Esta ultima es la aceptada por el diccionario de derecho de los Maestros Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara.
La Ley es obra del órgano legislativo y por lo tanto tiene como fuente la voluntad mayoritaria del mismo órgano, ya que es muy raro que una Ley sea aprobada por unanimidad, sin embargo lo más relevante es que la principal fuente de la ley es la voluntad del propio legislador que la aprueba.
Frecuentemente se utilizan como sinónimos los términos Ley y Derecho cosa que es errónea, la Ley siempre será parte del Derecho, pero no de todo el Derecho aunque sea la parte más extensa de este.
La Ley no es la simple manifestación absoluta de quien en su momento detenta el poder, sino que debe de reflejar la voluntad de un pueblo en estricta igualdad jurídica y que quedan obligados a observarla, precisamente porque la Ley representa el registro de sus voluntades mismas.  
Atendiendo a la forma de su creación la ley es muy difícil de definir sin embargo filósofos y juristas la definen como la  expresión ó resultado de la voluntad mayoritaria de las cámaras legislativas, ó de un órgano centralizado en una sola persona, respecto a la ordenación de la conducta humana a la constitución de órganos o Instituciones necesarios para el desenvolvimiento de la vida social de las personas.
Savigny la define como “el Derecho Positivo traducido por la lengua con caracteres visibles y revestido de una autoridad absoluta”, considerándola como uno de los atributos más importantes del poder supremo del Estado.
La Ley es la primera y principal fuente del Derecho en General y del Derecho Penal, la misma es una norma racional, no arbitraria ni caprichosa; encaminada al bien general, no al provecho exclusivo de una persona o grupo en especial, y dictada por un poder legitimo y no por un poder ilegítimo o incompetente.
La declaración de la voluntad de los órganos parlamentarios en relación con la producción de la ley debe de ser solemne. Cuando se dice que la Ley en su declaración debe de ser solemne se quiere expresar que ha de elaborarse y declararse con las formalidades ordenadas por la constitución. Cuando la Ley no cumple con las formalidades y solemnidades expresas por la Constitución esta Ley es inconstitucional.
La Ley es la fuente directa principal del Derecho. Cuando el legislador señala además de ella, otras, establece un orden riguroso de prelación, que no permite acudir a unas antes que a otras, para resolver el caso concreto de que se trate. Las otras Leyes que señala el legislador y que son distintas a la directa reciben el nombre de supletorias.

¿ Cuales son las principales características de la Ley ?
Las principales características de la Ley son: la Generalidad, la Obligatoriedad y la Irretroactividad.

La Generalidad es una de las características esenciales de la norma jurídica, ello significa que debe aplicarse a toda persona que se encuentre en un mismo supuesto. La Ley no mira al individuo sino a la comunidad y no se da sólo para individuos determinados, el objeto de la ley como norma de conducta, es regirla pero no considerándola como una actividad aislada, sino en conexión con otras para señalar de un modo general lo lícito y lo ilícito.

La Ley debe cumplirse necesariamente. El incumplimiento de la Ley, como dañoso a la normalidad del orden jurídico encuentra el correctivo adecuado en la aplicación del derecho por la vía del proceso. El carácter obligatorio de la Ley se deriva del interés social que existe de su acatamiento.
La obligatoriedad de la Ley plantea el problema de la ignorancia del Derecho, sin embargo esta ignorancia no sirve de excusa para el incumplimiento de la misma, ya que una vez publicada se presupone del conocimiento general.
Las Leyes se crean para regir el futuro, el pasado no lo toma en cuenta ni es el objeto de la actividad del legislador, sí acaso del historiador. Este principio es admitido como general pero tiene sus excepciones ya que permite la retroactividad de la ley cuando esta beneficia al inculpado.
Él limite del jus puniendi es la Ley Penal de donde la propia Ley es fuente y medida de un derecho subjetivo del delincuente, por cuanto le garantiza frente al Estado el no ser castigado por acciones diversas de aquellas que la Ley establece y también con penas diversas a las ya establecidas por la propia Ley.

¿ Cuales son las características de las normas jurídicas ?
En relación a la norma se dan a conocer dos expresiones que se han utilizado, que son: “lato sensu”, que significa como regla de comportamiento obligatoria y stricto sensu, que se entiende como el comportamiento que impone deberes o confiere obligaciones.
 
Las normas pueden ser de diferentes tipos, entre estas menciono las normas morales, las religiosas, las de convención social y las jurídicas.
 
Las características de las normas son:

a).            Bilateralidad o Unilateralidad
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Bilateralidad cuando el contenido de la norma supone la imposición de deberes o reconoce derecho y obligaciones.
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Unilateralidad es cuando la norma sólo genera obligaciones.
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b).            Autonomía y Heteronomía

Autonomía es cuando alguna persona determina a sí misma.

Heteronomía, su origen no está en la voluntad de la persona sujeta a ella.
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c).            Externa e Internas

Externas. Regulan la conducta externa del hombre, de carácter ético social.

Internas. Regulan la condición interna del individuo,  de carácter ético moral.

d).            Coercibilidad e Incoercibilidad

Coercibilidad, proviene del exterior, su sanción procede en contra de la voluntad del obligado.

Incoercibilidad, su cumplimiento no puede imponerse externamente, se efectúa de manera espontánea por la voluntad misma del obligado.

¿Cuáles son las garantías individuales que otorga la constitución en materia penal ?
En razón de lo anterior han sido establecidos cánones que consagran las garantías otorgadas por la ley como son:
No hay delito sin ley que lo estipule previamente: nullum crimen sine lege, nullum crimen sine previa lege poenale. Es una consecuencia que queda prohibida la investigación misma relativa a todos aquellos hechos que no son de tipo criminal esto es que son inincriminales.
No puede establecerse pena que no este establecida  por la ley: nulla poena sine lege, nullum crimen sine poena legale.
No puede aplicarse una pena sin la existencia de un delito: nulla poena sine crimene.
Nadie puede ser sometido a un juez que no derive su jurisdicción de la ley: nemo judex sine lege. En consecuencia el órgano jurisdiccional tiene que funcionar legalmente es aquel que la ley establece que debe de conocer del delito y de la competencia en relación con éste no puede ser reconocida a tribunales extraordinarios. 

El Art. 13 Constitucional comienza así, nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Y aunque el propio precepto sigue diciendo, con redacciones técnicamente inapropiada, que subsiste el fuero de guerra o sea la jurisdicción militar para los delitos y faltas del mismo orden, los tribunales militares no son especiales para los efectos de la prohibición constitucional por cuanto son tribunales por comisión, sino por competencia y jurisdicción reconocidos.  
No puede aplicarse pena sino mediante juicio: nulla poena sine judicio, nemo damnetur nisi per legale judicium. En el art. 14, párrafo 2 Constitucional. Consagra que nadie podrá ser privado de la vida, su libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
Por último la forma de ejecución de la pena debe siempre estar previamente establecida por la ley ya que de nos ser así el principio de que no hay pena sin previa ley quedaría incompleto por las arbitrariedades a que la ejecución pudiere dar lugar. 
¿ Que es la Jurisprudencia ?

La palabra Jurisprudencia tiene diversas acepciones sin embargo en la actualidad la más generalizada es la  definición de  Covián quien dice que la jurisprudencia es la interpretación que la autoridad judicial da ordinariamente a una ley, y así se opone la jurisprudencia a la doctrina como expresión de la ciencia. Añade este mismo autor que “la jurisprudencia es al Derecho lo que la práctica en todos los ramos del conocimiento humano es a la teoría”. Cuando sé perpetua uniforme en la sucesión de los tiempos, adquiere por decirlo así la importancia de fuente legal, debe reconocerse que no deja de suministrar las útiles y fecundas enseñanzas.
Para que exista Jurisprudencia es necesario que se hayan dictado cinco sentencias ejecutorias, no interrumpidas por una en contrario.
La palabra Jurisprudencia escribió Austin, es un vocablo antiguo que ha sido designado para designar: 
· [image: image7]       El conocimiento del Derecho como una ciencia, junto con el arte, el hábito práctico o la destreza de aplicarlo.

· [image: image8]       La ciencia de la legislación, es decir, la ciencia de lo que se debe hacer para producir buenas leyes, junto con el arte de hacerlas.

La Jurisprudencia es particular o general, la particular es la ciencia de un sistema vigente de Derecho o de alguna parte de él, la Jurisprudencia exclusivamente práctica es la particular.
Es clara que la función de la Jurisprudencia no es la de la creación de Derecho, sino la de interpretar el formulado por el legislador, por lo tanto es un instrumento muy valioso para que el juez en el momento en que debe aplicar la norma legal para resolver un caso sometido a su autoridad se base en ella.
Las jurisprudencias que establezcan los tribunales colegiados de circuito, en materia de su competencia exclusiva, es obligatoria para los juzgados de Distrito, para los Tribunales administrativos y del trabajo que funcionen dentro de la jurisdicción territorial. Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias, no interrumpidas por otra en contrario; y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que los integran.
En el Derecho Penal la Jurisprudencia juega un papel importante, sin embargo es preciso destacar que el análisis que haga el juez de cada una de las pruebas y circunstancias que rodean al hecho imputable a determinada persona es lo más importante y ya que la jurisprudencia tal y como hemos mencionado no crea nuevo derecho al ya creado por el legislador, sino que su naturaleza es solo interpretativa, los jueces y magistrados así como los ministros deben de ser extremadamente cuidadosos para que se aplique solo en los casos implícitamente idénticos y solo para tener en cuenta diversas formas de interpretación de la ley y no para dictar sentencia en base solo a la jurisprudencia.
¿Qué es la costumbre?

La Costumbre esta integrada por los usos que la colectividad considera obligatorios. Las costumbres son, entonces, reglas sociales que se van transformando en Derecho cuando quienes las practican les reconocen un sentido obligatorio, pero para adquirir fuerza jurídica es necesario que el Estado, así lo declare, expresa ó tácitamente, mediante alguna disposición ó disposición al respecto; por esto quedan supeditadas a la ley misma ya que su fuerza obligatoria emana de la ley.
Se sostiene que la Costumbre no tiene eficacia ni para crear, integrar ni derogar normas penales, pero por el contrario se admite que si como creadora de Derecho no tiene eficacia, si la tiene como derogadora, si mediante el Derecho Natural o Consuetudinario se transforman las normas relativas a la propiedad y a la posesión, tales transformaciones deben influir notablemente sobre los conceptos penales de daños, despojo etc., En nuestro Derecho no tiene la costumbre ningún valor como fuente; a lo sumo es auxiliar para la interpretación de la ley, y solo tiene influencia cuando concurre a engendrar el Derecho.  
Ahora bien la costumbre, en el conjunto de las normas del Derecho Positivo Mexicano, no ocupa un lugar preferente en relación con la ley con los principios generales del Derecho.
¿ Que es la doctrina?

La Doctrina es, la opinión autorizada y racional, emitida por uno o varios juristas respecto a una cuestión controvertida de Derecho.
La Doctrina Jurídica ha sido considerada por muchos estudiosos del Derecho como una fuente indirecta del mismo, sin embargo a la doctrina según nuestro propio pensamiento sólo se le debe de considerar como una fuente de consulta y estudio y no directa ni creadora de Derecho, ya que como sabemos la doctrina es el compendio de las obras de Derecho, de pensamientos, corrientes ideológicas y demás manifestaciones intelectuales tendientes al estudio del Derecho, en donde podemos consultar a las distintas escuelas, pensadores y juristas que han aportado sus conocimientos para la interpretación Derecho.
La doctrina tiene como principales fuentes las obras publicadas como son los libros, como también las demás manifestaciones históricas de consulta que en su tiempo formaron parte del Derecho de un pueblo como son las leyes ya no vigentes, los acuerdos, los tratados etc.
Por lo anterior consideramos a la doctrina como una fuente real del Derecho Penal y de consulta para su estudio.
 
Conclusiones.

En consecuencia conforme a lo expuesto en el cuerpo del presente material, podemos concluir en que entendemos por fuentes del Derecho al conjunto de actos y procedimientos, mediante los cuales son producidos, en un proceso histórico, las normas jurídicas integrante de un determinado ordenamiento (fuentes formales), y también al conjunto de factores y circunstancias históricas que fundamentan y motivan el contenido lógico de esas normas (fuentes materiales o reales). Resaltando que para efectos de nuestro derecho vigente, la única fuente lo constituye únicamente la ley, para efectos fiscales será el Código Fiscal de la Federación.
Es necesario comprender la importancia de esta rama jurídica en el desempeño de todo  fiscalista, por la íntima relación existente entre el derecho fiscal y el penal, ya que estamos a un solo paso de que un simple problema contable, para efectos jurídicos, se asimile al delito de defraudación fiscal, tema que trataremos posteriormente.
